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Se abre la sesión a las 16.40 horas.

Palabras de bienvenida a los nuevos miembros y
palabras de agradecimiento a los miembros salientes
del Consejo de Seguridad

El Presidente(interpretación del inglés): Por ser esta
la primera sesión que celebra el Consejo de Seguridad este
año, deseo dar la bienvenida a los nuevos miembros del
Consejo: Chile, Egipto, Guinea-Bissau, Polonia y la
República de Corea. Todos esperamos con confianza su
participación en las labores del Consejo, que será de
invalorable ayuda en el cumplimiento de las enormes
responsabilidades de este órgano al encarar tantos desafíos.

Deseo manifestar también la gratitud del Consejo a los
miembros salientes por su importante contribución a
nuestras tareas. Los representantes de la Argentina, la
República Checa, Nigeria, Omán y Rwanda aportaron de
excelente manera su talento a la conducción de los trabajos
del Consejo.

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente

El Presidente (interpretación del inglés): También
deseo rendir homenaje a mi predecesor, el Embajador
Sergey V. Lavrov, Representante Permanente de la
Federación de Rusia ante las Naciones Unidas, por los
servicios prestados como Presidente del Consejo durante el
mes de diciembre de 1995. Expreso mi más profundo
agradecimiento al Embajador Lavrov por la forma habili-
dosa en que dirigió los trabajos del Consejo durante el mes
pasado. He admirado en especial su paciencia, cortesía,
eficacia y meticulosidad, así como también su perspicacia
y tacto, y todos también hemos admirado la manera
eficiente en que toda su delegación lo ayudó en sus
empeños.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Burundi

Carta de fecha 29 de diciembre de 1995 dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General (S/1995/1068)

El Presidente (interpretación del inglés): Deseo
informar al Consejo de que he recibido una carta del
representante de Burundi en la que solicita que se le invite
a participar en el debate sobre el tema que figura en el

orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica habitual,
desearía proponer que, con el consentimiento del Consejo,
se invitara a ese representante a participar en el debate sin
derecho a voto, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento
provisional del Consejo.

No habiendo objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Terence (Burundi)
toma asiento a la mesa del Consejo.

El Presidente (interpretación del inglés): El Consejo
de Seguridad comenzará ahora su examen del tema que
figura en el orden del día.

El Consejo de Seguridad se reúne de conformidad con
el entendimiento alcanzado en sus consultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el documento
S/1995/1068, que contiene el texto de una carta de fecha
29 de diciembre de 1995, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Secretario General.

Señalo a la atención de los miembros del Consejo el
documento S/1996/8, que contiene el texto de una carta de
fecha 3 de enero de 1996 dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Secretario General.

Como consecuencia de las consultas celebradas entre
los miembros del Consejo de Seguridad se me ha autorizado
a formular la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad ha examinado la carta
de fecha 29 de diciembre de 1995 dirigida al Presi-
dente del Consejo por el Secretario General sobre la
evolución de la situación en Burundi (S/1995/1068). El
Consejo comparte la profunda preocupación del
Secretario General por la situación en Burundi, que se
ha caracterizado por la perpetración a diario de
asesinatos, matanzas, torturas y detenciones arbitrarias.
El Consejo condena en los términos más enérgicos
posibles a las personas responsables de esos actos, los
cuales deben cesar de inmediato. Alienta a todos los
Estados a que adopten las medidas que consideren
necesarias para impedir que esas personas viajen al
extranjero y reciban apoyo de cualquier tipo. Reitera
su gran preocupación por las estaciones de radio que
incitan al odio y al genocidio y alienta a los Estados
Miembros y a los demás interesados a que cooperen
con el Gobierno de Burundi para individualizarlas y
desmantelarlas. El Consejo exhorta a todas las perso-
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nas interesadas en Burundi a que actúen con la
máxima mesura y a que se abstengan de todo acto de
violencia. Reitera que todos los que cometen o auto-
rizan la comisión de violaciones graves del derecho
internacional humanitario son individualmente respon-
sables de esas violaciones y deberán hacer frente a esa
responsabilidad. En ese contexto, subraya la importan-
cia que asigna a la Comisión Internacional de Investi-
gación establecida en cumplimiento de la resolución
1012 (1995), de 28 de agosto de 1995, y se compro-
mete a examinar cuidadosamente la carta del Secre-
tario General de fecha 3 de enero de 1996 que
contiene el informe provisional sobre su labor
(S/1996/8).

El Consejo de Seguridad está profundamente
preocupado por los recientes ataques contra el personal
de las organizaciones humanitarias internacionales, que
han llevado a que se suspendiera la prestación de
asistencia esencial a los refugiados y las personas
desplazadas y a que el personal internacional se
retirara temporariamente. El Consejo acoge con
beneplácito la decisión del Secretario General de pedir
a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los
Refugiados que visite Burundi para examinar con las
autoridades de Burundi las medidas que podrían
adoptarse para reducir la tensión. Pone de relieve que
las autoridades de Burundi son responsables de la
seguridad del personal de las organizaciones humanita-
rias internacionales y de los refugiados y las personas
desplazadas dentro del país e insta al Gobierno de
Burundi a que proporcione seguridad suficiente a los
convoyes de alimentos y al personal que realiza
actividades humanitarias.

El Consejo de Seguridad acoge complacido la
asunción de sus funciones por el nuevo Representante
Especial del Secretario General para Burundi y pide a
todos los interesados que apoyen sus esfuerzos.
Encomia la labor de la Oficina del Representante
Especial del Secretario General en lo que respecta a
promover el diálogo y la reconciliación nacional en
Burundi, así como el papel desempeñado por la
Organización de la Unidad Africana (OUA). Acoge
con beneplácito la decisión adoptada por la OUA en
Addis Abeba el 19 de diciembre de 1995 de prorrogar
el mandato de la misión de la OUA en Burundi por
otros tres meses y de reforzar el componente civil de

la misión. El Consejo acoge también complacido los
resultados de la Conferencia de Jefes de Estado de la
Región de los Grandes Lagos celebrada en El Cairo el
29 de noviembre de 1995, apoya la labor de los
facilitadores designados en ella, y destaca una vez más
la importancia que asigna a que todos los Estados
actúen de acuerdo con las recomendaciones contenidas
en la Declaración de El Cairo, así como con las
aprobadas en la Conferencia Regional celebrada en
Bujumbura en febrero de 1995. Subraya la importancia
de que toda la comunidad internacional preste atención
permanente a la situación en Burundi y alienta a los
Estados Miembros a que intensifiquen sus contactos y
sus visitas.

El Consejo de Seguridad toma nota de las pro-
puestas mencionadas en la carta del Secretario General
de 29 de diciembre de 1995. El Consejo considerará
estas y otras propuestas que presente el Secretario
General a la luz de los informes de la misión de la
Sra. Ogata y de su Representante Especial en Burundi.
Pide también al Secretario General que considere qué
papel podría desempeñar el personal de las Naciones
Unidas en la región y otro personal de apoyo en
Burundi.

El Consejo de Seguridad reafirma su apoyo al
Pacto de Gobierno de 10 de septiembre de 1994, que
constituye el marco institucional para la reconciliación
nacional de Burundi y para las instituciones del
Gobierno establecidas de conformidad con él. Exhorta
una vez más a todos los partidos políticos, las fuerzas
militares y los elementos de la sociedad civil de
Burundi a que respeten y apliquen plenamente el Pacto
de Gobierno y a que apoyen en forma permanente las
instituciones del Gobierno establecidas de conformidad
con él.

El Consejo de Seguridad seguirá ocupándose de
esta cuestión.”

Esta declaración será publicada como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/1996/1.

El Consejo ha concluido así la etapa actual de su
examen del tema del orden del día.

Se levanta la sesión a las 16.50 horas.
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